
RESOLUCION N? 87-111 01760
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ERNESTO ANDRADE VELOZ
A SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

no acaral rs ¿ CONSIDERÁNDO:.. a lodge

CO QUEÉ' el “1 dé ortubre dé '1987 «Je ihá:coat: ante EY Notário
-Segunde del. caniónQuito. la escriturs pública der FAFOraoy sacificación
-deestatutos de lacompañía "HOTEL COLON/INTERNACIONAL CCA.

aÍRtaa l Exo ,

»"el-> señor?céen Terán:Nenegas. Ye]  economisia Guslderno
Dahik Kugd, en sus vebpéctivas calidades de Vicepresidente, Encargado
de la Pres ente feneral Ta “compila. “cóñTé “palirbcinio
del docter q árez, hansolicitado la aprobación de la indicada
escritura pública,a Cuyo efecto.han presentado tres copias certifícadas
de la misma; .

QUE el Departamento de Cóbmpañtas Anónimas y Extranjeras de
la Dirección General de Derecho Societarto mediante memorando N' DJ-CAE-
-87-566. de 30 de octubre de 1987, ha emitido informe favorable para
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; '

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma y codificación de estatutos
de la compañta “HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.: constante en la referida
escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito:a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de mayo
de 1965, por la cual se constituyo la compañia en referencia, que
ha procedido a reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de
esta anotación.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias,
en Quito, a

Dr. Ernesto Andrade Veloz,
AN SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO
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Cen esta fecha queda inscrita la presente “esolución bujes el númera

155 del Registre Industrial, teme 19.- 5e da así cumplimiente a la

dispuesta en lu misma, de ¿enfarmided a leestablecida. en el Decreta

733 de 29 de agaste de-1995; publicada en egistra OPiciml 878 de

29 de ageste del mismo añe.- Quite, e saya mil nave-

“cientes achenta y mlete.- El REGISTRADOR. |
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